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,RE~VIST~ D'EL MES 

La Revista de.este mes" primero del año actua1 no podemos m'enos de empezarla 
con una nota de pesimismo. , 

En distintas ocasiones nos hemos/dirigido a nuestros compañeros c'blegi<tdos para 

signiJicarles el deber en que eS,tán, la obligación en que se encuentran de cumpli~ 

con fidelidad las sacratísimas obligaciones que se impusieron al' entrara formar parte 
" . \, " 

de nuestro agrupación profeSional, si habíamos' de llegar a la consecuci6nde los'hon-

rosos ideales de regeneración y 'engrandecimiento que en el orden profesioJlal, éientí~ 

fico y ~ocial perseguimos, éontribuyendo a la vez, por todos los medios posibles, al 

agmentode nuestra cultura, establecjendQ relaciones, de armonía y lazos de afectos 
entre los que ostentamos el título'de Vethinarios 'j, '~obre todo, conquistando para 

'la Veterinaria de nuestro país el puesto que en el concierto social la <!orrespollde . 
entre las demás clases tituli\das. 

/ ' 
Muchas lian ~ido las veces que hel1lOs tratado de.hacer cOmprender a los Veteri-' 

naríos toledanos que no era bast~nte, con serlo mucho, el asociarse fornlando ún estre

dio y. apretado coqJunto y perfectamente ,compacto, cQnstituyendo este impOrtante 
" , 

organismo llamado Colegi9, sino que para conseguir las mej?ras apuntadas, para 

alcanzar los beneficios señalados; en una palabra, para llegar allogm de nuestras 

aspiraciones, era preciso, absolutamente preciso, el ser verdaderos Colegiadost es 
I 

decir, ejecut~r con exactitud los preceptos reglamentarios de la colegiación, cumplien-


